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. DON FERNANDO VII POR "LA GRACIA' DE DIOS,
Rey de Castilla, de Lean, I de Aragon , de. las dos Sicilias

1
'

de Jerusalen, de Navarra , de Granada, de Toledo, de .Va-
. lencía', de Galicia, de Mallorca,' de. Menorca, de Sevilla,
- de Cerdefia, de Córdoba, de Córcega , de Murcia , de.Jaen,
, de los AIgarbes, de Algecíras , de G~bralt'ar ¡de las Islas "de
,Canarias, de las Indias Orientales. 1. Occidentales, rs.l~iy
Tierra-firme del mar Océano; "Archiduque de Austria ; nu~-:

. que de Borgoña ,. de Brabante y de Milan ; Conde de Abs ..
purg, de Flandes, Tirol yBarcelona ; Señor de, Vizcaya y
.de Malina &c. A 10~del mi Consejo, Presídentes , Regentes

\' 'y Oidores de mis Audíencías y Chancillerías, Alcaldes,' Al-
guaciles de mi. Casa y Corte ,y á todos. los Corregidores,
Asistente, .Intendentes, Cobernadores , Alcaldes mayores

r y ordiuartos de~odas....bs ,CiJld~.d~.:u ..q~--y-!. 'O~-=d~-:es.~
l tos mis Reynos , tanto á los que ahora son corno. á los que

fueren ....de aqui adelante, y á todas las demas personas á'
· quienes 10 con tenido en esta.mí Cédula toca, 6 'tocar 'pueda
en qualquier manera, ~A.BE,D: Que con "'RealOrden de'veiáte
y uno .de este~mes tuve á b,ien remitir al mi Consejo, á fin

. ele ql1e dispusiese 1,0 correspondiente. ~ su cumplimiento ,. un .
,v exemplar .de mí. Real Decreto de veinte y tres de Junio úl-

timo, cu yo tenor es como se s,i'gue; \' , ,'\
'l1ea! Decreto~ "En medio del singular .pl,acer. que ha experimentado

.mi <:,orazon al verrne , después de mi larga. cautividad, res- -
títuldo \~Ü, trono de mis abuelos para gobernar á unos pije...
blos que por su-magnanimidad y herojsmo , .Y por sucons-
tante ,fidelidad y amor á mi Real Persona se han adquirido'
todo mi aprecio y gratltud , y la admír~ciqn de las dernas
naciones , , no .han podido dexar d~ con.tristat' mi Real ání-
TIlO ,los males que por todas partes y, de todos modos .~xpe..
rlmentan mis Reynos , efecto de la guerra .dilatada ,y deso-
ladoraque han sufrido, y por el desorden y deplorable es..
tado á que se ven reducidos todos los ramos de las Rentas
de mí Corona, aun mas que P9f Jos desastres de la misma
guerra, por la indiscreta pasion de -Ia novedad, y el malig ...

.. no émpeño de acabar con todas las antiguas instituciones,
fruto de la sabiduría, experiencia y meditación de nuestros
TI1ayores; porque '.siendo indispensables par,a mantener -J~
dignidad de mi Corona y el órden S seguridad del Esta90
las Rentas,) que' con equidad é íg~'a14a? proporcíoriada ',sa";,

..~ tísfaeian mis 'l5'ueblos ;-hi desolaclon ;:-d.eestos) 1'\ clestrUCClQ3

.,



'de las anrlguas "1 yá conocidas y practicadas contribuciones,
la novedad de las recientemente establecidas con el nombre'
de contribucion directa por-las llamadas Cortes generales y
extraordinarias .en Decretode trece de Setiembre del año
Rasado .de mil ochocientos trece ; .el defecto .de ~ases verda-
deras y seguras para fixar esta misma contribución ') la con-
siguiente injusticia en sus cupos y asignaciones y las dificul-
tades y vexaclones .de su exácclon , \ debían p~r ~ecesidad
e.ntorpecer el Ingreso .de ~~n.~o:. ~,:: ~l ..l~~~l:_~~a_n<?e~, ~ll

-:tI~n~po ell.ll:I~,1~S' se neces:tan para ,.dar:a ~oaós ~os r~a1l1os
·oel E,5~aJlo.e qrq en.co n verue n te " Y a ~111S.determinaclones

:á.Sluel~·.iÍ:fl~UXb.Ilo7iéroso ,que. de~e producir un.: seguro fo-
~nl~i1to::ae 1~ :agncU]tura7 ¡as ar~es_y el c~me~,clO') para la

f fehcidad de ~)1Í.sa\1úqós v.asaHos, Y. la prosperidad y gran,..
(rae,za' d~.(nii;('R.'~Ynos'.,Unq delos prtrneros o~jetos .d~ mis,
e pa'terilale's déseosnl verme ya entre mis fieles pueblos, y
t"p;íti:r cqrr~.sP91}4ér :'á su' síngiilar lealtad; ~i<;t exám inar ,el, si~...
-·tema deJas f01itril5uciones y el manejo de la Renta públí ..
..~ca;. para dar ,~ :este- illlpprtante' ramo 1~'clasíficacíon y ór...
,,'d~en convenienre ; :á fin ~de que, J?S impuestos no gravqran
<!. n1a~, de )0 'lu:sto' y lnec:es~r.i~;' n1ÍS vasallos disfrutaran 10s
"',alivios poslbles ;: 'S{! reformaran gastos no precisos; se pre<:,a..
:' ~l~r'an abusos ,' y-'~eJ estableciera ~l método 'col}vel!ien,tc_ á
(',l'~~.segurldad y recia cllstribl!.don '(le, los in gre sos, del Era..;

ilO, .r¡ prP?,l{e Rl,all e ,mIS pueblos ,. yal poder y, gral1-
'~'4~~á'?e)l:n<{ Mo?~rqúla" que .merece ran' distiñgüido 'lugar'
e ,entre las deinas .nacíones ; peró :C011 harto sentimíerüo ~le
.t iíif ;cor.a~ori' :e·.nc6ntr~ desde l,uegoque la' falta de. conocí-

¡nientos., 1a:in~x?eti(mcia~,1 la arbitrariedad habían dicta-
1do' e~, r,~feria~ ~}~,c~~to"y G~l'econ tan mal meditada reso ..

luc10n ipaf'1:~ :sijfrir mis pueblos males inexplicables. Esta
_1 • f d d '" (...d:t..:l11

.., 1 ."y~r a" corrn mana por un,~mnumero (e queJas'1 recur ...
S?~?,,9u~~~l~~ldt.os(1Jueblos~" autoridades de Ias provincias y.

r. patticulares "han dirigido á mi Real Persona, ha llenado de
"~~~l~~,gUpl"mi.l,p~t~rnal corazon , al mismo tierl~po (}Uy ha

, '- aumentado 111is'anhelos de libertar á, mis vasallos de unos
.. 111'ales,1íle' ,'rqqal)'do 'debían esperar el aHvio de suscalami ..
\ dades ,. hall' de, dar aumento á sus aflicciones. La .sífüacion
~ del Erario ,)"y las 'gralJldes\y 'urgentes obligaciones, del (tia
~ son t~n conócídas ele todos, '<lue parece podrlan estimular '
-á :v~le~me_de aquella .generosídad que caracteriza á mis
.pueblos ,:en . cuyos donativos. ha encontrado tantas veces
'-'.auxilio, la Corona '),y remedio los apuros' gel Estado. Pero

la consíderacíon . que Me merecen mis amados vasallos, no .
}. 'n1e. permite usar, después de las calamidades 'que han su-

. fr,ido.,';de ,tal arbitrio antes -de apurar todos los recursos
, of,~i~ar!os, y, la mas estrecha economía compatible con' 1a
. ~.lg11lqaClde rní Corona Y' las Imprescindibles atencíones de

- 'la)\1onatquía. Para ocurrir, pues" al remedio ,de todo" y
, ~?~r ·á. ,mi Real, ánimo, \con el auxilio de la d~\Tina Proví-
l~~~~:~a'J.e~_c~~~~_~l"o;,.d_eP~',~~~ti'~Pt~4J~_~~9nd~é~n:~e~J~,J~4
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licidad de mis puebles. .be oldo el rdi~~ánten rde.. etsonas
'dignas de mi.Real confianza por' sdexperlen<;:i~:' .rectltud
y zelo del bien público, y tornandoen consideracíon quan-
to sobre este grande asunto me han 'expuesto, he venido en
Teso.1ver que quede sin efecto el, referido Decreto ..,de' las
.Cortes generales y extraordinarias de trece dé, Setiembre
,.del año próximo pasado de. mil ochocientos trece; y desde
,e~ di,a 'de la publícacion de ~ste mi Real, Decretó en las pr~ ..
.vmcias y pueblos de la península y sus islas.adyacentes cese
"la contribucion llamada directa, establecida.por el citado De- ~
creto de las Cortes de trece de Setiembre de mil ochocientos '
-trece: qué desde el mismo día se .restablezcan '(en donde no
lo estuvieren) las. Rentasconocidas.con el nombre de Provln ..
ciales y' sus agregadas y. sus equivalentes en dond~\a's había,

·y las estancadas, gobernándose todas por las ley' , instruc-
..dones y reglamentos que regiah el 'año de mil' oc iocientos
,oallo á mi. salida. de esta Corte para Francla ; rniehtras:que'
· consiguiente á lo que manifesté en mí Real Decreto de. qua ..
· tro de Mayo de: este año, se .fixe 'el 'slstetna mas "conve-
',ni~nte á 'lá .prosperidad de mis pueblos j sin perjuicio de
dar entre tanto las providencias 'que exija la utilidad de

,:lnis vasallos j . que continuando los pueblos encabezados .en
, sus ajustes y encabezarnientos , .y. los administrados en: la,
.forma qiie 10 estaban antes del expresado Decreto de .trece
de Setiembre de. 111il ocl-octerrros ....,~r~e~-I'Tl et'I.-Ele-t-l.'~f}l-

:.quantái providencias fueren oportunas al restablecimierito
'der antiguo. régimen: que sin perjuicio. de esteirestableelc .
.miento , 1y á fin de que ni los- pueblos ; ni los particulares

. : padezcan el menor agravió' en sus' intereses , y se establez ..
, can las mejoras posibles , ·lo'~ Intendentes', tratando con, 10$
;'Ayuntamientos y 'personas de conocimíentos prácticos, ':Me

, . propongan 10 que estlfnaren. OpOrtQ1l0 al remedio de ,tqda
· vexacion y perjuicio ,.t~nto á Jos pueblos y, particulares CÓ~
~mo al Erario público, para q~e .Yo determine lo que .fue/re
, mas justo : que las 'personas, que' usando de la libertad que
'les estába concedida por las citadas Cortes y por las. .autorí-
: dades 'qL'1.eh,111 gobernado -hasta mí regreso, al trono, hu.....
'biesen hecho acoplas de tabacos; pólvora, naypes ú otro'
a~tí~~lo?e l?~'que fueron; desestan~y~pos, pr)Senten., en, .~l

· 'preciso termino de, ocho días , contados desdé-el 'de la pu..
"blícacion de este mi Real Decreto' en ~l pueblo respectivo;
, al Intendente , "Subdelegado ó Administrador de Rentas del
,D1is010 pueblo" Ó á la Justicia á falta de aquellos ," un' ma ...
.nífiesto de los efectos que tuvieren almacenados á cense-
· cuencia del referido desestanco ; y puesta sobrellavé renIos
:,.alma cenes .poi el, Intendente , 'Sub...délega,do, Adrninístradcr ..
.'6 Justicia, cada uno en su caso respectívo , se reconozcan
\ Jos géneros;' y ajustado su valor al pred? que J6s~. qdeñ~s

convíníeren-con ..el Intendente , se .proceda-á su -venta-al
'precio de' estahco.enIos 'deJa ;H~ci€nd~ pública', -slendo

:;d~,,@qet;a~s~lI1~J,~ J:,:e P.~~~*~·~o~:~~~?~..su yaJ~::~u~ ..
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'tua me ':te ~1 preclc' d~l afu'ste -,segtit~l-f~ei;~ú~vetí.~1i~n(~h)i'~,,
sin qué en ello haya -la menor' detencion ni falta de curn-
plímiento ; porque es mi Real voluntad que se proceda' con
la mas' escrupulosa Due:13 fe, y'se eviten' perjuicios y que-
'jas; procediéndose al :~ecOl~liso ,de las cantidades que~ ex-
'cediesen del manifiesto' ó se apfehendíeren sin, manifestar
pasado el .término ,ya señalado:' que para .ocurrir á las Uf-
gentisimas atenciones' del dia., que no permiten la menor
•espera; y respecto de ]0 adelantado que ya está el 'presente
segundo tercio del corriente- año, los Ayuntamientos de'
'los" pueblos=éñcabézados procedan desde luego al repartí-
miento y cobranza del importe de este segun tercio del
encabezamiento , ,y á ponerlo .sin demora en la Tesorería
de la P~~~incia, para átender á .los Llrg~n~ísimos gastos del
Estado ;rHO dudando, Yo que en la prontitud de esta ope-
racion r:~[~tirán los pueblos y sus' Ayuntamientos las' prue-
bas que m"é han dado de constante fidelidad y amor á mí
Real, Persona que deis todas 'las providencias necesarias pa-

.ra 'que' iumediátamente se proceda á la cobranza ide las
deudas en favor de la Hacienda pública, ya estén en pri-
meros, ya en segundos contribuyentes con la consideracíon
qu.~ merecieren aquellos por los sacrificios, que hubieren su-
fnído , y las urgentísimas obligaciones del Estado: que con
toda brevedad hagaís rendir cU~l:ta~ á todas ~as, personas y

. ,~rpuractmTe-s qu~ hubieren recíbldo y manejado caudales"
;t~l;ltfS ó efectos pertenecientes al Estado, y poner en las
Tesorerías los alcances que les-resulten ; 'y finalmente, que
para el mejor órden y sistemade mí Real: Hacienda, Me

,propongais 10 que tuviereis 'por. mas 'conveniente á la me-
, jor recaudacíon de los intereses del Erario y prosperidad de

mis amados vasallos, == Tendrelsloientendido , 'y díspondreís
lo correspondiente á su cumplimiento .. ,Rubricado de la Real
mano' de S. M.== En Palacio á veinte y tres de Junio de

. mil ochocientos catorce.e A D. Cristóbal de Cóngora.'
, Publicado' en el mi Consejo el anterior mi Real Decre-

. to, acordó su cumplimiento, y para' ello expedir esta mi
Cédula. Por la qual os mando á todos f á cada u río de vos
en vuestros Iugares , distritos y jurisdicciones veais el citado

"mi Real D. creto de yeinte y tres de Junio próximo, que
va inserto, y le' guafdeís ~ cumpláis y executeis, y hagai,s

, guardar, cumplir y executar en la parte que os correspon-
da , sin contravenirle ,' permitir ni dar lugar á ~qWáse con-
travenga en manera alguna: que así es mi voluntad;: y q~e

. al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de'D. Bar-
tolorné Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de

",Cámara mas' antiguo, y de Gobierno del mí Consejo, ~e
le dé la misma fe y crédito que á su orlglnal. Dada 'en Pa-
[acío á treinta de Julio, de mil ochociento catorce. ==YO

,EL REY:~=Yo D. Juan Ignacionde Ayestarán, 'SecretarIo
'del R~y nuestro" Señor ,. lo hice escríbír por su' ma'nHado:=:
·El Duque del Infantado.;:;:D. -Cerizalo (]osef~de·'Vilchés.~


